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ASUNTO: INFORME RESOLUCIÓN No. 087 del 1° de septiembre de 2025 

 

De antemano presento excusas al haber obviado los informes requeridos en la 

Resolución ya referida, en virtud de la cual me permito señalar lo siguiente: 

 

Por indicaciones médicas, tal y como se precisó en la solicitud de autorización 

de teletrabajo, me fue generada una restricción de viaje en automóvil por 1 

mes ante el diagnóstico de “Embolia y trombosis de vena no especificada”, lo 

cual fue acogido por el honorable Tribunal que usted regenta, autorizándose 

entonces la modalidad de trabajo en casa a partir del 1° de septiembre de 2025 

y por el término de 1 mes. 

 

Durante ese periodo de tiempo se estuvieron adelantando las gestiones 

propias del despacho de manera continua y sin interrupción o dificultad 

alguna, y medicamente, mi tratamiento estuvo concentrado en el uso diario 

del medicamento “Rvaroxaban 15 mg” dos durante el día los primeros 21 días 

y posteriormente “Rivaroxaban 20 mg” una diaria, el cual se mantiene 

actualmente y de manera indefinida. 

 

Lo anterior, adicional uso de media pantalón de compresión media, durante el 

día y la noche el primer mes y posteriormente solo durante el día, igualmente 

con duración indefinida. 

 



 
 

De otro lado, en el tiempo en que estuve haciendo uso de la autorización de 

trabajo en casa, reclamé los resultados de unos exámenes especializados que 

me fueron realizados, los cuales muestran resultados negativos y sin ninguna 

alteración para el tema de una posible enfermedad autoinmune. 

 

  



 



 

 



 
 



 
 

 

Además, en ese tiempo solo tuve valoración por la especialidad de neumología, 

aun cuando no había pasado el mes señalado en la prescripción médica, por 

cuanto la autorización fue emitida para un prestador diferente al que ya me 

había tratado y por tanto debía iniciarse nuevamente el protocolo de atención.  

 

En esa oportunidad fue revisado el tema del nódulo pulmonar, concluyendo 

como plan de manejo la solicitud de una gammagrafia vq, ecocardiograma y 

bnp en noviembre del 2025, señalando además que “(…) es prudente esperar 

a tres meses de anticoagulación debido a que hay un riesgo muy alto de 

recurrencia de la enfermedad tromboembólica si se retira la anticoagulación 



para preparar el procedimiento”, ordenando entonces un nuevo control en el 

mes de noviembre con resultados. 

 

 
 

 

Una vez culminado el periodo de tiempo autorizado por ustedes para la 

modalidad de trabajo en casa y sin una restricción médica adicional, procedí a 

reintegrarme a las labores presenciales en la oficina en el municipio de Riosucio 

sin ninguna eventualidad. 

 

Después de esto, fui ingresada al “Programa de anticoagulación” que maneja la 

EPS Sura donde fui valorada inicialmente por el “Médico Internista”, quien 

indicó que se presenta un riesgo tromboembólico alto, pero con riesgo de 

sangrado bajo, motivo por el cual no reitera la restricción de viaje en automóvil, 

indicando solamente el hacer paradas en los viajes para no permanecer largos 

periodos de tiempo sentada. Por lo demás, dispone la valoración por nutrición, 



psicología y química farmacéutica, adicional a precisar que se requiere 

seguimiento por medicina interna. 

 

 



 
 

 

Además, conforme a las indicaciones iniciales dadas por los especialistas, ya 

tuve valoración por la especialidad de “Hematología” en la IPS Oncólogos de 

Occidente, donde el médico se limitó a describir en el sistema toda la 

información médica generada hasta ese momento, se mantuvo la medicación, el 

uso de las medias de compresión y se dio orden de control en 3 meses con 

resultados de los laboratorios ordenados. 

 



 
 

 
 

 

 

 



 
 



 
 

También he tenido control con el “Radiólogo Intervencionista” a quien se le 

llevaron unos resultados de exámenes de laboratorio que no presentaron 

ninguna alteración y el resultado de un nuevo TAC Contrastado de Tórax que 

mostró la reducción del nódulo pulmonar en un porcentaje muy significativo 

por lo que no se continuó con la indicación de la realización de la biopsia 

pulmonar sino que se dispuso mantener el seguimiento multidisciplinario, 

nuevo control en 6 meses con nuevo control tomográfico de tórax y control por 

hematología oncológica ambulatoria directamente con el médico adscrito al 

SES Hospital de Caldas, dada la necesidad de realizar los estudios y análisis 

pertinentes para definir las causas de la trombosis y establecer los criterios de 

la anticoagulación. 

 



 
 

 

Igualmente he obtenido los resultados de los exámenes que fueron ordenados 

para el próximo control con el neumólogo, esto el Ecocardiograma 

Transtorácico, que concluye “Función biventricular normal. FEVI 60%, 

Función diastólica preservada, Estructuras Valvulares sin alteraciones, Baja 

probabilidad de hipertensión pulmonar y Grandes vasos de tamaño normal”, así 

como la Gamagrafía pulmonar, perfusión y ventilación” donde se expone 

“Estudio sin evidencia gamagráfica compatible con tromboembolismo 

pulmonar que en el contexto clínico actual sugiere TEP en fase de reperfusión”. 

 

Se precisa que, si bien estos exámenes fueron ordenados para control con el 

neumólogo, estos han sido verificados por la medico jefe y el médico internista 

del programa de anticoagulación, quienes refieren una mejoría notoria y rápida 

posterior al tromboembolismo pulmonar que se presentó, estando pendiente la 

continuidad de estudios para examinar las causas de la generación de trombos. 

 

 



 

 

 

 

 
 



 
 

Actualmente me encuentro pendiente de valoración por “Cirugía Vascular”, la 

cual se encuentra programada para finales del mes de noviembre, el control que 

debe tenerse en este mes con el neumólogo, y ya la continuidad del proceso 

médico multidisciplinario a efectos de poder establecer la eliminación total del 

nódulo pulmonar con el paso del tiempo, las causas de la generación de trombos 

y por tanto la necesidad y test de proporcionalidad respecto al uso de 

anticoagulantes por un tiempo determinado o de manera permanente, sin que 

estos genere ninguna limitante o problema de salud adicional hasta el momento, 

a más del cuidado extra que debe tenerse con los golpes, cortadas o similares 

por el riesgo de hemorragia. 

 

Como puede verse en este recorrido médico, realmente el avance en el 

tratamiento durante el mes en que me fue autorizado el trabajo en casa fue casi 

nulo por lo que se dificulta presentar un informe de manera semanal cuando el 

tratamiento de anticoagulantes y medias de compresión se mantuvo y aún se 

mantiene, sin modificación alguna. 

 

Culmino entonces el presente informe, agradeciendo la autorización para 

trabajar en casa durante el primer mes, el cual era crucial para la verificación de 

tolerancia y manejo de la medicación y precisando que copia del mismo se 

remite a la ARL Positiva, al Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas y a 

la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 



Quedo atenta a cualquier requerimiento adicional. 
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